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San José, 25 de noviembre de 2020
N° 11064-2020
Al contestar refiérase a este # de oficio


Señor
Master. Robert García González, director
Departamento de Auditoría
            
Estimado señor:

Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 106-2020 celebrada el 05 de noviembre del 2020, que literalmente dice:

[bookmark: _Toc55231449]“ARTÍCULO XVIII

DOCUMENTO N° 5138-2020, 12467-2020

La máster Ana Eugenia Romero Jenkins, mediante oficio N° 329-DE-2020 del 28 de enero de 2020, remitió oficio N° 041-SC-2020 suscrito por la máster Floribel Campos Solano, en su momento Jefa del Departamento Financiero Contable, mediante el cual envió el Informe de los estados financieros de la Contaduría Judicial, al 31 de diciembre de 2019. 

“Para su conocimiento y fines consiguientes, se remite el informe de los estados financieros de la Contaduría Judicial al 31 de diciembre de 2019. Lo anterior de acuerdo con lo señalado por esa Dirección Ejecutiva mediante oficio 313-DE/AL-2010 del 4 de marzo de 2010, que solicita que los informes se envíen de manera trimestral.

Los recursos que ingresan en las cuentas de la Contaduría Judicial se registran y controlan, siguiendo los lineamientos y directrices preestablecidos a lo interno del Macroproceso Financiero Contable, para la seguridad de los mismos.



…”

- 0 -
Se acordó: Tener por rendido el oficio N° 329-DE-2020, mediante el cual remite el Informe de los estados financieros de la Contaduría Judicial, al 31 de diciembre de 2019.

La Auditoría y el Departamento Financiero Contable, tomarán nota para lo que corresponda.”


Atentamente, 






Rafael Rodríguez Jiménez
Prosecretario General interino
Secretaría General de la Corte

Cc: 
Dirección Ejecutiva
Auditoria  
Departamento Financiero Contable
Diligencias / Refs: (5138-2020, 12467-2020)
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